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PROYECTOS DE LEY de 6 de abril de 1991, por omisión de texto, se publica a 
continuación el mismo. 

PL-58 
En la página 983, 2* columna, entre el Artículo 24 y 

DE CARRETERAS DE CANARIAS: CORRECCION “lAPartado Tres, se inserta el siguiente texto: 

DE ERROR "Artículo 25*.- 

Advertido error en la publicación del B.O.P.C. n* 58 Uno.- Son de dominio público los terrenos ocupados
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por las carreteras y sus elementos funcionales y úna 
franja de terreno de ocho metros de anchura a cada lado 
de la vía en autopistas, autovías, y vías rápidas, y de tres 
metros en el resto de las carreteras, medidos horizontal 
y perpendicularmente al eje de la misma desde la arista 
exterior de la explanación. 

Se entiende por arista exterior de la calzada el borde 
de la franja destinada a la circulación de vehículos en 
general. 

En los casos de puentes, viaductos, túneles, estructu- 

B.O. del Parlamento de Canarlas 

Tas u obras similares se fijará como arista exterior de la 
explanación la línea de proyección ortogonal del borde 
de las obras sobre el terreno. Será, en todo caso, de do- 
minio público el terreno ocupado por los soportes de la 
estructura si éstos sobrepasaran dicha arista exterior. 

Dos.- Es elemento funcional de una carretera toda 
zona permanentemente afecta a la conservación de la 
misma o a la explotación de servicios públicos viarios, 
tales como los destinados a descanso, estacionamiento, 
auxilio y atención médica de urgencia, pesaje, parada de 
guaguas y otros fines auxiliares o complementarios." 

imprenta Bonnet, S.L.- S/C. de Tenerife.- D.L. 123/83.


